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No.- 4583 ACUERDO

TABASCO 

JAVIER MAY RODRIGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN 
XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 8 FRACCIÓN V, 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, 1, 2, 3, 9, PÁRRAFOS 
PRIMERO Y SEGUNDO Y 33, DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TABASCO; Y ACORDE 
CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante acuerdo publicado en la edición 4179, época Sª, del Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco de fecha 29 de septiembre de 1982, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco expidió nombramiento con efectos de PATENTE para ejercer la 

función notarial a CARLOS FRANCISCO DAGDUG CADENAS como Notario Titular de la 

Notaría Pública número 20, con adscripción en el municipio de Centro. 

11. Con fecha 20 de febrero de 2026, CARLOS FRANCISCO DAGDUG CADENAS, en su calidad 

de Titular de la Notaría Pública Número 20, con adscripción en el Municipio de Centro, 

Tabasco, presentó al Titular del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 

petición formal para que se le autorice licencia temporal para separarse del ejercicio de la 

función notarial a partir dell de marzo de 2026 y hasta el 20 de marzo de 2027, en virtud 

de tener que tratar asuntos de salud y personales que requieren tiempo y atención, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 9, 29 y 33 de la Ley del Notariado para el Estado 

de Tabasco. 

111. En atención a lo solicitado por CARLOS FRANCISCO DAGDUG CADENAS, Notario Público 

Titular'de la Notaría Pública Número 20, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, 

el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaría de 

Gobierno, con la asistencia de la Dirección General de Servicios Notariales, examinó el 

expediente personal del interesado que obra en los archivos de la citada unidad 
administrativa, para efectos de estar en condiciones de evaluar y ponderar los elementos 

formales de valoración legal y determinar, en su caso, la procedencia de la solicitud de 

mérito. 

CONSIDERANDO 

l. Que conforme lo dispuesto en el artículo 51, fracción XIII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, tiene entre sus facultades y obligaciones la de otorgar autorización 

para el ejercicio de la función notarial. Asimismo, de conformidad con el artículo 2 de la Ley 

del Notariado para el Estado de Tabasco, el ejercicio del notariado está a cargo del Poder 

Ejecutivo, quien podrá delegarlo a profesionales del derecho. 
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necesarias, en el ámbito de su competencia, que resulten de la licencia concedida a CARLOS 

FRANCISCO DAGDUG CADENAS, Notario Titular de la Notaría Pública número 20, con 

adscripción en el municipio de Centro, Tabasco, para separarse del ejercicio de la función 

notarial en los términos señalados en el presente Acuerdo. 

CUARTO: Notifíquese mediante oficio, por conducto de la Dirección General de Servicios 

Notariales de la Subsecretaría de Servicios Registrales de la Secretaría de Gobierno, a 

CARLOS FRANCISCO DAGDUG CADENAS, titular de la Notaría Pública Número 20, con 

adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, en el domicilio que legalmente corresponda 

conforme a los registros o constancias que obran en su expediente administrativo. 

QUINTO: El presente acuerdo habrá de ser publicado oportunamente en el Periódico Oficial 

del Estado; asimismo, comuníquese por oficio a las autoridades que legalmente 

corresponda, en los términos de Ley. 

Cúmplase. 

EXPEDIDO EN PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICI 

DEL ESTADO, CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITA DEL ESTADO DE ABASCO; A LOS DOS 

DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEIN SÉIS. 

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS 

CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, MEDIANTE EL CUAL EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE TABASCO, CONCEDE LICENCIA A CARLOS FRANCISCO DAGDUG CADENAS, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO VEINTE, 

PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN NOTARIAL HASTA QUE CONCLUYA El PLAZO SOLICITADO. 
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